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Conductores

2.4.E.1. Conductor primera especial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.121,36 31,80
2.4.E.2. Conductor segunda  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.025,13 31,80

 14747 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2006, del Instituto de la 
Juventud, por la que se dispone la publicación de las cuen-
tas anuales correspondientes al año 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1.6 de la orden de 28 
de junio de 2000 del Ministerio de Hacienda (B.O.E. n.º 168/2000).

He resuelto publicar en el Boletín Oficial del Estado de la información 
contenida en las cuentas anuales del Ejercicio 2005 del Organismo Autó-
nomo Instituto de la Juventud dependiente del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

Madrid, 18 de julio de 2006.–La Directora General del Instituto de la 
Juventud, Leire Iglesias Santiago 

Código Categoría Profesional
Mes Navarra

–
Euros

Trienio Navarra
–

Euros
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 Memoria y estructura

Organización

Mediante el programa 19.201.232A «Promoción y Servicios a la 
Juventud» el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del Ins-
tituto de la Juventud, pretende cumplir los objetivos marcados en el 
Real Decreto 486/2005 de 4 de mayo. Dicho Real Decreto adscribe el 
Organismo Autónomo Instituto de la Juventud al Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, estableciéndose en él su Estatuto y su estructura orgá-
nica básica, que desarrollamos más adelante.

Expresamos dichos objetivos a continuación:

Objetivos

1. El fomento del asociacionismo juvenil y la colaboración para el 
avance del mismo.

2. El desarrollo y coordinación de un sistema de información y 
comunicación en materia de juventud.

3. El fomento de las relaciones y de la cooperación internacional en 
materia de juventud.

4. La promoción cultural de la juventud y el conocimiento de otras 
realidades culturales.

5. El fomento de la formación en los valores de solidaridad e igualdad.
6. El desarrollo de las condiciones sociales y políticas necesarias 

para la emancipación de los jóvenes.
7. La promoción de las acciones que redunden en el desarrollo soste-

nible y en hábitos de vida saludable de la juventud.
8. En general, la ejecución de las políticas del Departamento res-

pecto de la juventud.

Actividades de la entidad

Los/las jóvenes entre 15 y 29 años son uno de los sectores sociales que 
más directamente sufre los desajustes de nuestra sociedad, especial-
mente por lo que se refiere a su inserción en la vida social activa; en defi-
nitiva, en todo aquello que concierne a su emancipación mediante el 
acceso al empleo y a la vivienda.

Consciente de ello, el Gobierno de la Nación ha diseñado un plan de 
acción para el período 2005-2008, como instrumento estratégico para 
abordar, durante ese período, los principales retos y demandas que afec-
tan a la gente joven, basándose en un diagnóstico de la situación y pers-
pectivas realizado a partir de los últimos datos disponibles los/las jóvenes 
y sobre la situación social que les afecta.

Este plan de acción no puede abordarse desde un solo organismo de la 
Administración –el Instituto de la Juventud– sino que es una responsabi-
lidad del conjunto de los Departamentos Ministeriales y, sobre todo, de 
aquellos más relacionados con la inserción social de los/las jóvenes.

Las actividades más significativas para la consecución de los objetivos 
propuestos se agruparían en los siguientes apartados:

1) El desarrollo de la cooperación con las Administraciones Públi-
cas en materia de juventud, mediante actuaciones en las áreas de eman-
cipación (empleo y vivienda); participación; convivencia y diversidad; 
hábitos de vida saludable y medio ambiente; ocio, cultura y tiempo libre, 
y formación.

2) El fomento de la comunicación, los intercambios y la movilidad de 
los jóvenes españoles en el ámbito nacional e internacional.

3) El análisis y la investigación de la realidad juvenil.
4) La promoción de la participación del Consejo de la Juventud de 

España y de los jóvenes en general, en el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas de juventud del Gobierno.

5) El fomento de la cooperación territorial en el desarrollo de las 
políticas de juventud.

6) La prestación de cualesquiera otros servicios adecuados para el 
cumplimiento de sus fines específicos.

Estructura organizativa

La estructura organizativa del Organismo aprobada por Real 
Decreto 486/2005, de 4 de mayo, queda constituida por una Dirección 
General de la que dependen directamente dos Subdirectores Generales 
una División y un Adjunto a la Dirección General. Las dos Subdirecciones 
Generales y la División gestionan las áreas de actuación del Organismo en 
materia de:

1) Secretaría General.
2) Cooperación Interior y Exterior.
3) Programas.

La Organización Contable tiene carácter centralizado y está integrada 
en la Secretaría General, compuesta por una Consejería Técnico Econó-
mica, Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, Servicio de Con-
tabilidad y tres Secciones: Gestión Financiera, Contratación y Caja Paga-
dora.

Los principales responsables del Organismo son:

Nivel político: Directora General: D.ª Leire Iglesias Santiago.
Nivel de gestión:

Secretario General: D. Francisco Fernández Díez.
Subdirectora General de Cooperación Interior y Exterior: D.ª Pilar 

Bonilla Manzano.
Directora de la División de Programas: D.ª Pilar Pérez Portabales 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 14748 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2006, de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y del 
Cambio Climático, por la que se convocan las ayudas pre-
vistas en el Convenio suscrito con el Instituto de Crédito 
Oficial para el establecimiento de una línea de financia-
ción para la mejora medioambiental en las PYMEs 
durante el año 2006.

La suscripción para el año 2006 del Convenio de colaboración entre la 
Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y del Cambio 
Climático y el Instituto de Crédito Oficial para el establecimiento de una 
línea de financiación para la mejora medioambiental en las PYMEs 
requiere establecer los plazos y condiciones para optar a sus beneficios.

En cumplimiento del principio de publicidad establecido en el artículo 
8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta 
Secretaría General ha tenido a bien disponer:

Primero. Objeto y condiciones.

1. Dar publicidad al Convenio mediante su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», cuyo texto íntegro figura como anexo de la presente 
Resolución.

2. Convocar para el año 2006 las ayudas para la minoración de inte-
reses de los préstamos concedidos al amparo de dicho Convenio a que 
hacen referencia las cláusulas Tercera y Cuarta mediante el régimen de 
concurrencia competitiva.

Segundo. Dotación e imputación presupuestaria.–El Ministerio de 
Medio Ambiente dispone de una partida presupuestaria «Aplicación 
23.07.456M.771» por importe de 500.000,00 euros en sus presupuestos del 
año 2006, para facilitar el acceso a la financiación de las empresas que 
apuesten por invertir en mejoras en sus instalaciones con el objeto de 
reducir la contaminación atmosférica, prevenir el cambio climático y 
mejorar la gestión de los residuos.

Tercero. Beneficiarios.

1. Pequeñas y medianas empresas, de acuerdo con la Recomenda-
ción de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003, que presenten proyec-
tos dirigidos a la prevención de la contaminación y del cambio climático.

2. No podrán acceder a las ayudas quienes se encuentren afectados 
por alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.

Cuarto. Requisitos de las solicitudes.

1. La presentación de las solicitudes se realizará en cualquiera de las 
Entidades de Crédito colaboradoras, de acuerdo con lo establecido en los 
anexos del Convenio: Anexo I «Solicitud de operación ICO-Medio 
Ambiente 2006», y que incluirá una Memoria del Proyecto, de acuerdo con 
la Guía de Ayuda que se incorpora como anexo II.

Los citados documentos, necesarios para tramitar las operaciones, 
serán cumplimentados por los solicitantes y remitidos por la Entidad de 
Crédito colaboradora al ICO, quien a su vez enviará al Ministerio de Medio 
Ambiente una copia de la «Solicitud de operación ICO-Medio Ambiente 
2006» incluida la Memoria del Proyecto.

2. Igualmente se deberá presentar declaración expresa de no estar 
incurso en ninguna de las situaciones que contempla el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, y documentación acreditativa de 
encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales y para con la Seguri-
dad Social en los términos contemplados en el punto Octavo de la pre-
sente resolución.


